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Vega de PlIego» (Murcia), reconocida específicamente pará los efectos
contemplados en el título II bis del Reglamento (CEE) número
1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo de 1972, y el informe favorable
de las C~munidades Autónomas competentes, .

Conslderando que en la tramitación del expediente se han observado
la: disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
numero 2~5~/1989, de la Comisión, de 18 de julio de 1989 yen la Orden
de 18 de J~J¡o de 1989 sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo: .

Con arreglo a las disp?siciones lega.les, anteriormente mencionadas,
se aprueba el plan de mejora de la calidad y de la comercialización' de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Produetore~ de Frutas y Hortalizas «Sociedad Cooperativa Limitada La
Vega de PlIego» (Murcia), reconocida espeeificamente para el sector de
frutos ds; cáscara y algarroba. . .

Madrip, 12 de diciembre de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general.de la ~rodl,lcción Agraria.

ORDEN de 12 eje ~icíembre de 1990 por la que se modifica
la ~e?7 de Jubo de 1990, que define el ámbito de
apltcac/ón. las condiciones lffnicas minimas de cullil'o
l:el1dimiel1tos, precio~ JI [echas de suscripción en relación
con ej Seguro Combl11ado de Helada, Pedrisco, Viento 1'/0
L/¡ma en Fresa y Fresón, comprendido en ,,1 Plan anua de
SegurosAgtarios Combinados para el ejercicio 1990.

La O~Aen de este Minist~rio,de,i7"'de;J/úlio de 1990 inserta en el
~Bol~tín Oficia,l d<:l, Estado» núm~io 203, de 24 de ag~sto. define el
amblto de aphcaclOn, las condiCIOnes técnicas minimas de cultivo
rendí~~ientos, precios y fech~s de sU,scripción en relación con el Segur~
Combmado de Helada, Pednsco,Vlento y/o Lluvia en Fresa y Fresón
para el ejercicio 1990.

Ante J.a petición f<?rmulada por ~I sector productor, y tras las
conversacIOnes rnantemds.s por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
con representan.tes de Jos Organismos y Entidades implicados, se ha
acordado amplJar el. ámbito de aplicación del Seguro a la zona
productora de la Comunidad Autónoma de Murcia. Por dicha razón
resulta necesario proceder a modificar la Orden anteriormente indicada:

. .. Por ,tanto, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
<hspongo: .

Articulo único.-Enel primer cuadro del anexo 1 de la mencionada
,Orden, página 24899, debe añadirse lo siguiente:'

- Pro~incia:' Mur,cia. Comarca Campo de Cartagena. Riesgos: Helada
.y pe<1nsco.Finahzación período de suscripción; 31 de diciembre
de 1991. Fecha fin garantías: 15 de junio de J991. Duración máxima de
garantías (meses); 5,5. "

. D1SPOSICION FINAL

La presente Orden' entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 'l. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.

ROMERO HERRERA

ORDEN de /2 <te dicic::mbre' de 1990 por la que se dispone
se cumpla en sus propIOS terminas la senlencia dictada por
el Tribunal Supremo en. el reCUrsO de apelación
numero 2.¡071987, interpueslO contra la sentencia dic
lada en e r.eC1¡rso contencioso-administratíva
número 43.138, promol'ido por don Jeremias Diez Aguado
)' dqña Rosalia Bombín de la f'uente.

Habiéndose dictado por e.1 Tribunal Supremo, con fecha 17 de,
febrero de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación

numero 2,107/11J~7, Interpuesto contra la sentencia <hctaaa en el
recurso co.ntencioso-administrativo número 43,138, promovido por
don Jerem~~s Díez Agu.ado'y doña Rosalía Bombín de la Fuente, sobre
concentraelOn parcelana de la zona de Corrales de Duero' sentencia
cuya parte dispositiva dice asi: '

«Fallamos: Q~,: d~bemos estimar y/ estimamos parcialmente el
recurso. de apelaclon, In~erpuesto por la representación legal de .don
Jeremias. Diez Aguado y doña Rosalia Bombin de la Fuente contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso~Administra
tivo de la Audiencia Nacional de 17 de mayo de 1985, lo cual
revocamos, decretando la anulación del acuerdo del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de 27 de julio de 1979 Y de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 29 de octubre de J981, 'en lo referente'
a los derechos..de los recurrentes aqui contemplados debiéndose atribuir
_a éstos nuevas fincas Que absorban la cuantia de la 'lesión en más de un
sexto f3usadas .a los mismos, cifrada en 271.880 pesetas, y J,863.398
pesetas, resPe.cttvamente, con observancia de los principios rectores de
la concentraCión y de las bases aprobadas sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 218.2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enerade 1973, con la indemnización de daños y perjuicios consistentes
en el pago de los ,intereses legales de dichas cantidades desde la firmeza
de esta resolución, sin expresa condena en costas.»

· E~te' Minister~o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
le:mlnos la precJtada sentencia.

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Gama Ortiz. '

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRYDA.

ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que díspone se
cumpla en sus propios ,términos la sentencia dielada por la
Audiencia.Nacional en el recurso confencíoso·adminisfra·
til'o mímero 46.984, intelpueslO por.don FrancisCO Gaitán
Góngora «Pesca Gayjé. Sociedad Anónima}). >

Habiéndose dictado ·por· la Audiencia Nacional, con fecha 1 ·de
octubre de 1990, sentencia. en' el recurso contencioso-administrativo
número 46.984 int~rpuestopor don Francisc.o Gaitán. 9óngora en
nombre y representación de «Pesca Gayfe, Sociedad Anomma», sobre
concurso convocado para otorgar autorizaciones de pesca de coral de
zonas protegidas; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallo: En atenciÓn a 'lodo lo expuesto, la Sala 'de 10 Contencioso
Administ.ratiYo de la~Audiencia Nacional ha decidido:
· Que desestimando el_ recurso eon,tencioso-administrativo; in~~~

puesto por la Procurada senora Calvo D13Z, en nombre y representaCJon
de don Francisco Gaitán Góílgora, como representante legal de "Pesca
Gayfe, Soúedad Anónima", coJ)tta las resoluciones a Que'se contraen las .
presentes' actuaciones, debemos confirmarlas por ser ·conf~rmes a'
Derecho con todos los efectesinherentes' a' esta declaración. SIO hacer
expresa i.mposición d~'co~tas~»,

'Este Ministerio .ha· tenido a ,bien disponer se cumpla en sus propios
términos ·'la precitada sentencia,' que ha' sido apelada por la parte
recurrente y adlTl;itida por el Tribun!,!1 S~premo en un solo efecto.

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 (le julio, de
1990), el Directorgeneral de.Servicíos,.Felipe GarcÍa Ortiz. .

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dietada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso
co11lencioso-administra(il'o número 984/1983, interpuesto
por don Alfonso Carrelero Marl/n.

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justiéia de Madrid,
con fecha 8 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso· contencioso
administrativo número 984/1983, interpuesto por don AlfonsoCarre
tero Martin, sobre reducción de jornada laboral; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-a~ministrativo
interpuesto en nombre· de don Alfonso Carretero Martm contra las
resoluciones y actos relativos a las retribuciones del recurrente por
reducción de jornada laboral, y relativos al complemento de dedicación
especial por prolongación de jornada, especialmente la Orden de 16 de
febrero de 1986 del Ministerio de Agricultura, debemos declarar y.
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